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Rama Judicial Ll ,AP^ SIGCMA
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Ubicación 17710-20
Condenado JEISON ANDRÉS PÉREZ ROJAS
C.C # 80842534

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 29 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaría' a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 4eP""; /'
TRES (3) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), por e>término de dos-(2)' /
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C.P.P. Vence eJ dia- -'
30de agosto de 2022. ,-. \ \ \

Vencido el término del traslado, SlJS<¡^NO • \ se presento sustentación del
recurso. \ \\ '. w

EL SECRETARIO

RES QUINTERO

Ubicación 17710 \
Condenado JEISON ANtíRES PÉREZ ROJAS
C.C #80842534

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 31 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C.P.P. Vence el 1 de
Septiembre de 2022.

Vencido el término del traslado, SI Q NO R^se presentó escrito.

EL SECRETARIO

RRES QUINTERO
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Señores. 

 

JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

DE BOGOTÁ D.C 

 

E. S. D. 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN. 

REF: 110016000020201005335-00 

 

 
LUIS FELIPE MONTILLA PACHÓN, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.030.527.747 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional 324065 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en representación del señor JEISON 
ANDRES PEREZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No 80.842.534.,  
por medio del presente escrito y estando dentro del término estipulado, me permito 
presentar dentro del término estipulado, recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación. 

Solicito respetosamente al despacho, o al superior jerarquico, se revoque y 
modifique el auto emitido por el  juzgado veinte Penal de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, toda vez que esta defensa no comparte la decisión en 
cuanto a la Revocatoria de la Suspensión Condicional de la Pena basado en las 
siguientes: 

 
SITUACIONES 

 
 

1. Argumenta el juzgado Décimo Penal de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá, que revoca el beneficio de Suspensión Condicional 
de la Pena, en el entendido que no es recibo para esta judicatura, que el 
sentenciado JEISON ANDRES PEREZ ROJAS, pretendiera escudar su 
omisión, en el sentido de afirmar que, el pago de los perjuicios quedó en 
cabeza de los demás sentenciados, con quien no tiene buenas relaciones 
familiares, para establecer si efectivamente cumplieron con las obligaciones 
que suscribieron al momento de otorgarse el mecanismo sustitutivo de  la 
pena de prisión. 
 

2. De antemano, se trae a colación lo expuesto por el artículo 96 de la Ley 599 
del año 2000 que nos indica que “Los daños causados con la infracción 
deben ser reparados por los penalmente responsables en forma soldaría y 
por los que, conforme a la Ley sustancial, estén obligados a responder”, no 
para escudar la obligación o desconocerla, con esto pretende exhortarse de 
la obligación, tan solo argumentar que las obligaciones son solidarias entre 
quienes las contraen. 

 
3. Cabe resaltar, que las demás personas que fueron sentenciadas en el 

presente asunto, también están siendo llamadas a cumplir pena privativa de 
la libertad en aras del no pago de la indemnización integral de perjuicios a 
la víctima. 
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4. Del compromiso al 30 de Mayo, se pide una gran excusa en cuanto al no 
cumplimiento, pero se tuvo que emplear el dinero en productos básicos y 
renta, fundamentales para el mínimo vital de mi poderdante, lo cual se ha 
presentado hasta la actualidad, sin desconocer el derecho al que tienen las 
víctimas con la reparación integral de perjuicios a la que por derecho 
corresponde. 

 

5.  Con esto, se busca restablecer el derecho de las víctimas en el menor 

tiempo posible, haciendo abonos a la obligación, sin perder el bien jurídico 

por excelencia para elcaso del señor PEREZ ROJAS, el cual es su libertad. 

 

 

 

.   

 

   

  

 

 

 

Muchas gracias por la atención prestada. 

. 

 
 

 Del señor Juez, cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

LUIS FELIPE MONTILLA PACHON                                                                                                        

CC: 1.030.527.747                                                                                                                                               

TP: 324.065 Del C.S.J. 

Email: montillabogado3143@gmail.com 
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